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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "INMO 
  

BILTIARTIA COMERCIAL SAN DIEGO ICO- 
  

  

  

  

  

  

  

  

SAND C.A." 

OTORGADA POR 3. 

/ SR, LUIS FRANCISCO JIMENEZ JARA 

/ SR. ROBERTO ELIAS VERGARA GARCES, 
P c 

/ FREDDY IVAN JIMENEZ Y" OTROS, 

[CAPITAL SOCIAL: 7 
o EZ 111060, 000, ¿00 

y os - > 

A
 

DI AIR AAA 

  

    
  

E == o) 
En la ciudad de San Frenctscy/áe Qui 9 Capital de la Repú 
  

blica del Ecuador, a dig2/y siete de enero de mil nove= 
Y 

  

cientos noventa y 409/onte mi doctor Jaime Nolivos Motor 

do, Notario Décimo Segundo del cantón Quito, Ccomparecen: -   
  

Por una parte los cónyuges seno luis Franéísco Jiménez Ja- 
  

ra y Laura Mercedes Enríquez Mejía de Jiménez, de estado - 
  

civil casados, Por sus propios derechos; Deñor Roberto 'E- 
  

  

lÍíss Vergara Cercés y Marianita Guadalupe Amaya Corella de-|-:: 

Vergara, de estado civ casad sí por sus propios derechos... 

  

E señor Freddy Iván Jiménez Enriquez, de estado ciy Ll soliaro | 

por sus propios acrechos feheñor Pablo Francisco Jiménez - 
  

“nrímuez, de ostado civil solterd, por sus propios de- 

rechos Beso Luis _Fra pá 0 Jiménez Jara, de estado ci- 
, 
  

vil casad/, a. a nombre y en renresentación del señor =- 
    Diezo Alfonso Jiménez Enrfquez, en su calidad de Apoderado 
  

— CALI 

General de dicho señor, según consta del poder adjunto . - 

L0.le 

NV   
2. . ie soiclca aeitlaalllait
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H 

P. 

20 

21. 

23 

14 

de 

Loc enrarecientes son do nacionalidad «cuntorimnag domici- 
  

Q
 lizdns er esta ciudad y cantón duitg, mayores de edad, le- 

  

calmerte capaces, a “uienes conozco de que Aoy fe, y me pre, 
  

" * 2. > > , 

centen para que eleve a escritura publica la siruiente mínu 
  

t 
es

: 
2
4
 ta cuyo tenor literal 2 continuación transcribo:=""S 3 ÑO H 

  

"OTARTIO :- En Su registro de oscrituras públicas, sr * 
  

. . - , . > " 

vase incluir una que contenga las clausulas siguientes” -PRI 
  

“ERA: = COMPARECTENTES;- Al otorgamiento y suscripción de la 
  

—presente escritura pública de CONSTITUCION” Y FUNDACION SI- 
  

W“ULTINZA DE LA COVDAFTA "TY YOBILTARTA COMERCTAL SAN DIZGO - 
  

TONSAPD"C,A., , Comparecen los señoros' /huis Francisco Jimé- 
  

nez “ara, de ost“ cívil casado,acompañado de su cónyuge sé 
  

  

| 
: Ñ 

.” 2. ns . . » a 

ore Loura “ercedes Enriquez Mejía de Jiménez; Aoberto Elfa; 

Yersara Sarcés, asi mismo de estado civil casado y acompañadq 

"Q
7 

  

  

E ma córyugo señora Warianita Cuedalupa maya Corella de 
  

._ e . ? , ? 
Verga a; Preday Iván Jimónez Enriquez, Áxblo Prancisco Jime 
  

Ll e “ ? > 

nez Enríicuez y Písgo Alfonso Jimenez Enriquez, este-último 
  

representado por su Apoderado General, señor Luis Francisco 
  

Jiménez Jarz=, conforme consta del documento habilitante quel 
  

se 2compaña; por sus propios derechos; de estado civil sol- 
  

terosÉ unos, y otros, mayores de edad, de nacionalidad ecua- 
  

toriana;/Gon domicilio y residencia en esta misma Ciudad Ca) 
  Y 

Li Aosotmente ca paces para contratar y ejercer. el comer! —
+
—
 

  

cio, y quienes manifiesjón que es su deseo e intención SsUS- 
  

cribir este contrato. f Los señoras: Laura Mercedes Enrique N
y
 

  

  

de Jiménez y Marianita Guadalupe Amaya de Vergara, ecuatori; 

nas, mayores de edad, de estado civil casadas,/con domicili 0 
    Y

   y residencia A esta misma ciudad, intervienen en el acto di 
or 

"
a
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. . > . e . A 
otorgamiento y suscripcion de la presente escritura publica, 
  

por una parte, dando su expreso/Consentimiento al acto de -= 
  

  

TRAMSFERENCIA DE DOMINIO que de ima parte de los bienes de 

las so ociededes conyugales JIMNENSZ —ENR IQUEZ y VERGARA-AMAYA, 
  

— os Ll 
er su orden, hacen en favor dg la Compañia, y en pago de una 
  

L 

. > 2 * ? 

parte de su capital social que en su integracion les corres 
  

_ponde, y,y/fo0r otra, dando su expreso consentimiento a la in- 
  

versión que realizan sus Conyuges' mE Francisco Jiménez 
  

Jara y Roberto ElÍas Vergara Carcés, respectivamente, en la 
  

«suscripción y pago del capital de esta nueva empresa, en las 
  

cantidades y proporciones que se determipañ en el Artículo 
  

Cuarto de cus Eiststutos pertinentes. A EG UTO Azs- ANTE- 
  

. . . e . . 

CIENTES - DOS UNO) .- Mediante escritura pública de vein 
  

te y rueve/ enero de mil novecientos ochenta y ocho; otor- 
  7 

- . * . ? 

rada ante el señor Doctor Ulniano CGaybor "lora, Notario Pu- 
  

. . . . - . 

blico de este Csrntón, lesmalmente inscrita en el Registro de 
  

la "roviedad correspondiente, con fecha _diez y Ae de oc- 
- - 

« mo , ea . . . 

tubre del mismo ao, los conyuges señores: Luis Prancisco 
, 
  

. . 4 .£ . . 

Jimónez Jara y Laura Mercedes Enrinuez Mejla adauirieron de 
cmo! 

  

la señora Amalia Eruiguren viuda de Valdivieso, un lote de 

  

terreno de su propiedad ubicado en la parronuia Chauptcruz, 
A, 

jurisdicción del Cantón nuitoyfrovincia de Pichincka, de - 

  

una extensión aproximada de BÉS mil auinientos sesenta y e 
  

r 

cuatro metros cuadrados, circunscrito y determinado dentro 

de los linderos siguientes: fórte, con el lote número dos- 
  

A 

cientos veitite y cuntro- A, de propiedad del señor Hugo Iba] 
  

27 

28   rra; su con el lote número doscientos diez y nueve, Ae - 

eropiedad de lo señora América Suárez de Suéroz; Zefe, con   
die red al,



a
 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

la venida Occidental; y, CmaTE /cor los lotes n úmeros dos- 
  

cientos 21074 ocho, doscientos veinte y 2osoteptos veinte y 
  

uno, 4 
< 

de »ropiedad de los señoras Hur Compañ 2, fos sari 3 
a 

  

v “uintans, Abñón Bosero Urresta y E A en vartes.- 

  

K 

a a/hro 0 ii dicedo bien inmuocble y heredad, sus pronieterios 
  

» . A 

coda fecrka har terminado la construccion de un edi ficio de 
  

. e s 

hocnigon arado, 7e una axtensión aproximada de sriscientos 
  

er 

An obras my adrad ya Jasa incluye todas sus insta Jlaciones dan 
Med an

 en 
  

. . . . ”.. "Y 
vielo automotriz en 1as osnecinlidades de: yecsnica,y/éndere- 
  

t : . o 
zada y An tura, como asi se describe en el respectivo infor 

  

me vericiolo que se ha de incorporar al protocolo de esta 22 
  

eritura 2n corcordancia con las disposicione de la Ley. /. 
  

q 

la > . . » . 

DOS - DOS? A su vez, mediante. escritura publica de Óátorce 
  

do sestiembra de mil novecientos setenta y seis otorgada an 
  

“o. .s e e T . 

te el sesor Docrtór Efraín Martinez Paz, Notario Tercero de 
  

este €: ntén / Legal ente inscrita en la oficina del Registro 
  

de la Propiedad de esta misma circunscripción territorial, 
  

 fíores: RpÉrtO Isaias Vergara Garcés y Marianita Guadalupe 

con fecha custr/hs Qctubre del mismo año, los cónyuges se- 

  

os 7 o. - o 

Amaya de Vergara, adquirieroyde los Conyuges señores Luis 

antonio arroyo "ieto y María Lyísa Acosta de Arroyo un lote 
  

de terreno de su propiedad, /Áibicado en la lotización Huertos 
  

Pamiliares "CAY"”"O ALEGRE", de Y parroquia Zámbiza, Juris- 

    dicción del Cantón Muito y Provincia de Pichinchgy, correspon 

. 
AF - . 

. . . * 

diente al número sesenta y gtho de la misma lotizacion, de 
- > 

L 

una extensión aproximada d4 dos mil quinientos ocho metros : > 

cuadrados, circunscrito dentro de los siguientes li4óderos   y dimensiones? Morty, en treinta y tres metros, con el lote 
  

Y
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21 

22 

: 23 

. 24 

28 

  

  

5-04 

O y ets UP) 2 Lisir Y Yon metros, con 

e la callo da Da, irada se los mismos lotes; “5tg, en setenta y 
  

+4 

, . 

2jete metros, con el Tote numero Sesente y ey, géste, 
  

. . 

ét sesonta y siocte metros, con el lote numero sesenta y sie» 
  

2. TERCERA 1- ESTAUTOS DE CO"STICTUCION DE LA COMPA: 
  

  

TIA IN“ORILTARIA COWMERCTAL SA" DIEGO ICOSAWUD C.,A.",- CAP 3 
  

O PRIMERO:- DE La DENONINACION, OBJTTO SOCIAL 
  

NACIO“ALIDAD, DOMICILIO, CAPITAL SOCTAL Y DURACION DE LA cor 
  

DATA. - ARTICULO PRIMER O:r- La Compañía se del 13
 

  

7 3A Y DIEGO ICOSAND C.A.; y    
er consecuencia, en-todas sus operaciones comerciales, con- 
  

ÓN . e 
tractuales, bancarias y crediticiasy.-de importacion: y expor 
  

  

  

    

: : .? , 
+ooción, usará tol denominacion; ha de regirse pof las Leyes 

, 

Scurtorianes, la Ley de Compoñies y mas normas estavlecidas 

en este Contrato Soclal./ ARTICULO SEGUID O:r- 
  

    

       

  

  

  

- o. 

vrincipal la UÚiudad de / Cavital de la República del | 
e + 

Acuadore Vo obstante, la Compa sÍa por acuerdo o resolucion - 

T ¿ .. : 2 + 

de la Hunte-Ceneral de Accionistas podra establecer Agenciabp 

Sucursales y Representaciones en otros'lugares'dentro.o. fuer 
? 

SS va del País,- ARTICULO TERCER O:- La Compañía 

   

    

» + . J 

tendra pór obj lá compra-venta de bienes A, OS 

    

| mita nl e. | 
industriales, departámeftos y casas de habitación a 
  

    

cresis de los _mismos; 1Wbarticipación en damiento'"y anti 

ípraventa de equí- | 

  

  

  

    social la Compañía podrá ejercer la representeción de otras   
t 

A A 
Po - - o A o a



A
 
A
 

Ar ma aa ci sicres cada una; 4uscritas y pagadas en 

¿l 

22 

23 

24 

25 

2o 

27 

28 

empresas nacionales o extranjeras; y, en general, toda cla- 
  

cv de actos y contratos civiles, Comerciales e industriales 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas/Sin perjuic le las 
  

: : l po 
prohibiciones previstas en otras Leyes» la Comparta o podrá 
  

realizar ninsuna de las actividades contempladas en el Artídu 
  A 

lo Veinte y si ete Ge la Regulación y Control del Casto Públ i 
  

co.- ART CUARTO;- El capital social de la 
  

Compañia será de e los DE SUCRAS (s/. 11'000. 000 00) 
  

  

  

¿de en once mil acciones, 
  

  

  

  

“a otciidaa, conforma se desprende del cuadro de integra- 
  

ción y p.go, que se morciona a continuación 4 CUADRO DE IM- 

TIGRACTON Y PAGO DST. CAPITAT. SOCTAL DE LA COMPAFIA INMOBTLI A 
  

  

“ONBR” DEL CATITAL CAP.DAGA CAR,SAGA- CAP. TO VUMERO 

ACUISTA. SUSTRITO,DO ENS "DO EN “U- TAL PÁ- DE ACCIO 

RC3ERT 7 
7 ON 21000, 000% 21900. ss 21000.000/, 2.000 

/ 
G A araso,D0d  E1350, 8' 850,000 LLES0Í 

X 

PECIES.  MFRARIO, GADO;7 "7 "ES, 

  

  

E
 

y
a
 

paÑ 

  

SMTDDY : Pz 50.000 / 50.000 / 50,000 57 
  

  

  

Teod. e 

Wiilr0az, 50.700 / 50.000, 50.000. 507 
Mirar 

DirGoO 

DEZA 50,000 Z 000 50, 00/ 50 

SUAN 3 111000.00£ == 150%000 111000%000 11. 0 
  

  

cl
an
es
, 

  

o. 

Tn relación a la suscripción y pago del capital social, sus 
  

seciomistas s aactára an que* la cantidad. dexócho millones ocho- 
  

ioutos al mil sueros ( 8/8 8!850.000,00) es satis so, 
        

- 7 . - > . 
" A 

cra nor 21 Ss =h Luis Francisco Y imeytez, con expresó conser, ¡E 

  

timiento de m5 cónyuze Laura “Mercedes Enrisuez de Jiménez  
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o Ue 

ano o ca E 
mediante TRAUSTEREVCIA Ce dominio de un bien de su proviedad 
  

  

.. > . . » . .? ? 
“bicado *n la Parroquia Cheupicruzy Jurisdicción del Canton 

. . . » . . 2 . 

“uitoy Provincia de AE uma extensión aproximada 
  

de.dos mil nuinientos sesenta y cuetro metros cuadrados,cir- 
  7 

cuascrito y determinado dentro de los linderos siguientes:- 
  

cor ? . . 

“vto con lote de terreno numero doscientos veinte y cuatro 
  

-A, de proviedad del señor Hugo Ibarra; 0/7 lote de terre 
  

10 número “loscientos diez y nueve, de proviedad de la señora 
  

Arórica SúÁrez de Suárez; Este, bon la Avenida Occidental; 
4 

  

-Oesteg comtotes-de terreno números doscientos díez y ocho, 
  

doscientos veifíte. y doscientos veinte Y uno ALB, de propiedal 
  

  

- +, a A A : . 
de los señores: "ugo““ampaña, OsÉeto Nuintana, ASdón Rosera 

> : > 

Urresta y sázo Robayo, en partes; adquirjidó por compra-ven- 
  

ta efectuada en su favor por la señora Amalia Eguiguren viu- 
  

. 

da de Valdivieso, constante en escritura vública de veinte 
SN : ón 
  

o, 
y mievo JÉ enero de mil novecientos ochenta y ochos autoriza 
  

- 

  

O x . . 2 
da nor el señor Poctor Ulpiari“aybor Mora, Notario Público 

7 

  

de este cantón, legalmente inscrita en el Registro de la Pra 

viedad correspondiente, con fecha diez yAiete de octubre - 
  

del mismo año; entendiendose en esta transferencia todos y 
  

na a Tas construcciones existentes nara: ofátinas y 
  

talleres 46 servicio automotriz; conpúesto del edificio de: 
  

una planta baja, nue incluye una oficina de recepción ha 
  

  

: . . . 2 . 

sala de reuniones de pa ma oficina de edministracion; 
  

una bodera e instalaciones (fosas y talleres) y, una planta 
  

2lta con una oficinas y-selas de atenciones; y4“con todos -= 
    cecluído el cravamen hipotecerio sin valor constituido a favon 

E a A EE - mm 

sus usos, costumbres y servidumbres que le son anexos, in-   —— 
  

  

  

_ - — — 

. 

YN 

A > a



223 

a 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

> 
natos r3 E a A = e o 2, yA 

cinto ds Duito, para cerantizar los obras de urbani- 
  

. 

  

  

$ . s - . SS 

soniór, Meda este cenforme 01 Ainstieron e icfaro: bericial due 
O 

. . . - . o 

co screen ota y mun ha de iicorpyrorse 41 protocolo de esta eS- 
> - - 

.-. : =s Lia Fr n Tim, 
ertiyra, nor lo sue su tradente señor buis Prenc1sco «<1menez 
  

Tera, »= rarbio recibira un total de vcho mil ochocieutos Cir 
Y 

  

cuenta acciones, ordinariss y nominativas, de un valor de uN 

  

mil sucres cada una, totalmente pagas y liberadas / renrosentg 
  

+iwes do su canital social y conforme las «disvosiciones lagar 
lr > . 

  

  

y 

tn Js ccantidsa de dos millones de $u- 
. + a 

Y    
por al  señór - 
o ) 2s satisfecha 

Encmdal          
  

  

a ? . 

Grrces, Con expreso Cconserti'- 
A A a ES y > ml 
  

: o, 
ugeo  Herianita Guadalupe Amaya Vergara, 

f . .. . » » . 

o mismo, mediante eronsiyfencia de domirio de an - 
  

bien ivmuble de su propiedad, ubicado en la parroquia 
  

. . . e - = e . . . 

Ambien y durisciccion del canton Quito, Provincia de 
  

. 
> 

tichincbeo, corresponliente al lote de terreno numero 
e 
  

. a , . e 

e la Totizacion Huertos Familiares - Do
 

cosent= y ccho, 

, * ? . 

"Zawpo ilegre" , de una extension aproximada 
dun, 

> a; a A e dos Al quinientos ocho metros cuadredos , Circuns- 

Z ' : 

—eorito y determinado dentro de los linderos y dimen- 
  

siones siguientes *- N or z , en treinta y tres me-. 
ñ 

  

Zo i o. . 

tros ., cow el lote numero setenta-. y siete; 

Y. en treinta y tres metros, con calle de - 

Ul
 

yd
 

  

1 
, 

imtrada a la Lotizaciony; E S,7 E ¿ en se- 
  

tenta y seis metros y. con el lote número sesenta 
ne 

y  YNUeve $ Y y» O HS TE: en sesenta y siete - 
  

    
    ge 

. , 
. - 

metros , con el loto numero ses e yt a y silie- 

tes; edquirido gor compraventa efectuada en su - 

meses cier in + A
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4 

5 

7 Po. 

16 

37 

18 

.19 

  

ca de catorce de septiembre de mil noye 
7 

fe _, autorizada por el señor doctor Efraín Martínez Paz , No 
  —= 

_tario Público de este cantón , inscrita legalmente en el Re- 

gistro de la Propiedad correspondiente , con fecha cuatro de 
  

o UA mismo 

servidumbres que le son anexos Todo esto conforme al dic 
  

tamen e informe pericial que también se acompaña y se ha de 
  

incorporay/a1 protocolo de esta escritura , por lo que su ee 
  

IL? 

dente y tradente , a cambio recibirá un total de dos mil - 
  

acciones , ordinarias y Nnominativas , de un mil sucres cada 
  

  

una totalmente pagadas y liberadas , representativas de sul 

capital socual y conforme las disposiciones legales pertinen 
  

  

cres y, correspondiente a la susc pción y pago del total de 
  

su capital social ue con el valor de cincuent 1 _su- 

* cres concurren ceda uno de los denág accionistas 3¿Freddy_ 

Iván Jiménez Enríquez NA Francisco Jiménez Enríquez y 

Diego Alfonso Jiménez Enríquez , se paga en efectivo mediant' 

depósito efectuado en el Banco del Pacífico”, de esta_misma 
  

ciudad, en la cuenta Integración del Capital de la Compañía: 
  

24 

25 

26 

27 

28 

  

Inmobiliaria Comercial San Diego lcosand C.As, conforme cons| 

ta del documento que en original se acompaña ,_ AR T IC U- 
  

LO QUINTO .- La Compañía no podrá emitir acciones polr 

    un precio inferior a su valor no 1 or un monto ¡ue 

exceda de su capital social sento ARTICULO - 

SEXTO .- la acción es indivisible y concede a su titular] .   
 



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

ARTICULO SEPTIMO .- La propiedad de las acci 

neg se transfiere/hediante nota de cesión que deberá hacers 
  

/ hoja 
constar en el título correspondienté o en ana A da al - 
  

mismo ) firmada por quien la transfiere 4 y no surtirá efect 
  

to contra la compañía ni contra terceros ,“élno desde la sol 
  

i 

cha de su inscripción en el libro de acciones y accionispás| 
  

ARTICULO OCTAVO .- Los títulos de acción 8p, - 
  

extenderán en un libro talonario correlativamente numerado. 
  

Entregado el título al accionísta / este suscribirá el co- 
  

rrespondiente talonario 4ARTICULO NOVENO.- 
  - 

Si un título de acción llegare. a extraviarse , Su titular 
  

pasará una comunicación y, en caso de extravio detallando la 
  

circunstancias del hecho y eÁ caso de destrucción acompafan: 
  

pu
r do el título destruído o lo que hubiere quedado de dl , y 8) 

  

y la destrucción hubiere sido total , yAaicando gus particula 
  

res .- El Vicepresidente Ejecutivo/, de inmediato procederá 
  

a hacer una publicación por tres días consecutivos en uno .- 
   

    

en el domicilio de la, - 

Compañía a costa del accionista . 

contados a partir de la última publicación , procederá a - 
  

anular el título y extinguiéndose los derechos [inherentes - 
  

al mismo , conferirá uno nuevo al accionista /- ARTICU 
  

LO DECIMO .- No existe limiteción al derecho de nego 
  

ciar libremente las acciones , conforme lo establecido án - 
  

el Artículo doscientos cuatro de la Ley de Compañías/.- A R 
      TICULO DECINO PRIMERO .- É£n caso de aur 
  

Transcurridos treinta Aípo 

er Eldimtal de heces
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2 

4 

   

        

   cía para suscribir tal aumento en proporción a sus acciones 

dalvo el caso de que se hallaren en mora del pago de la sue 
  

eripción anterior 4 ARTICULO DECIMO SE- 
  

ale UN DO ..- las acciones con derecho a voto o tendrán en 
,/ 

/ proporción directa con su valor pagado 6% un título de 
  

ql acción ampara a más de una de ellas se considerará para el 
  

  

accionista tantos votos cuantos represente AA .- Cay 
y 

áa acción de un mil sucres dará derecho a voto .- AR - 
  

TICULO DECIMO TERCERKO .- El plazo de - 
  

  

duración de la Comfañfa' será de Cincuénta años , contados 3 

partir de la fecha de/ su inscripción en el Registro Mercan- 
  

til correspondiente ; pero podrá disolverse anticipadament 
  

en cualquier tiempo , por acuerdo o resolución de la Junta 
  

General de Accionistas de confo dad con las normas esta- 
  

blecidas en la ley de Compañías /.- CAPITULO S E 
  

GUNDO._ DE LOS ACCIONISTAS , DE LOS DEBERES , DERECHOS 
  

Y ATRIBUCIONES DE LOS ACCIONISTAS 24 A RTICULO DE 
  

  

CIMO _ CUARTO .- Accionista es el titular legítimo 

  

los beneficios sociales y en la distribución del acervo 114 

quido de la Compañía , en caso de liquidación de la misma.- 
  

  

  
  

nalmente_o por terceras personas mediante carta dirigida 5] 

Vicepresidente Ejecutivo , para cada Junta o poder legalme 

te constituído 5 ¿Y Intervenir con voz y voto en la delibe- 
    28   raciones de la Junta General ; YA que se le confiera co- 
 



20 

2l 

22 

23 

24 

25 

A 

27 

28 

  

administradores . comisarios y de las Juntas Generales de - 
  

Accionistas ; f£) Ántegrar los órganos de administración y fis 
  

calización , si fueren elegidos en la forma prevista en la 
  

    

   
| 

Lé nuevas acciones , en caso de aumento de capital ; h) 
  

Afogociar libremente sus acciones ; 7, Obtener de la Jun- 
  

  

ta General los informes relacionados con los asuntos en dig- 

cusión , así como a solicitar de no estar suficientemente - 
  

instruído sobre los asuntos o asunto a resolverse que la as 
  

blea se difiera por tres días o más y todo esto de acuerdo 
  

j o doscientos noventa de la le 

de Compañías ¿ 3) A de de los administradores o comisa- 
  

riog de la Compañía convoqueñ a Junta General Ordinaria , si 
  

dentro del primer trimestre posterior a la finalización del 
  

  

Balance General , la Cuenta de Resultados , el Estado de Péx 

ejercicio económico de la misma , no se hubiere conocido el 

didas y Ganarfcias y la forma de distribución de las utilida- 
  

des _.- x) f denunciar por escrito al comisario de la Compa- 
  

7 
fia de la Compañía los hechos que estime irregulares en su 

cdas 

administración ; y », Á Todos los demás establecidos en la, 
  

Ley de Compañías .- ARTICULO: DECIMO QUIN 
  

  

    y cinto por ciento del capital social de la Compañía y en - 
  

cualquier tiempo podrán pedir que se convoguy/a Junta Gene- 
  

ral , dirigiéndose por escrito a los administradores , y pun 
      tualizando los asunjós que debe tratar la reunión y conteney 

4
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EZ. 

  

  

¿TO .- Expedido un acuerdo o reso - 
f 
“/:ral de Accionistas , gecionista o accionistas que presen 

¡- ten el veinte y cinco for" ciento del capital social podrán 
  

impugnarlo dentro del plazo de treinta días contados a par. FP 

  

zi 
r 

tir de la fecha de su expedición VA lugar a la impug 

nación cuando los reclamantes no hayan concurrido a la Jun- 
  

ta o hayan dado su yoto en contra de la nayoríá + debtanto|   

deducir su acción ante la Corte Superior del Distrito , pun 

tualizando el precepto legal infringido o el perjuicio cau- 
  

  

que establezcan responsabilidades en contra de los adminis- 

tradores Oo comisarios de la compeñia/ .- ARTICULO - 
  

DECIMO SEPTIMO ,- Si falta definitivamente e] 
  

Comigário y el Vicoprestáente Ejecutivo no convocare a Juny . 
  

ta General dentro de los quince días posteriores al hecho 
  

áe la falta para hacer la designación del sustituto o si - 
  

esta no lo hiciere , cualquiera de Jos accionistas podrá - 
  

  

dirigirse a la Superintendencia de Compañías soli tándo 

designe al Comisario de la Compañfa/.- CAPITULO - 

  

27 

  

Y 
TERCERO ,- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA Y ORG. 

Junta General de Accionistas y Será administrada por + Un 

Presidenfe y un Vicepresidente Ejecutivo)” CAP IT UL Q 
  

GUARTO .- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- AR - 
    28 

  
TICULO DECIMO NOVENO .- la Junta General 
  

— sitiado tios. ad



19 

20 

21 

22 

23 

24 

aa ecdontañas es al adrian accanteno gulermatio de 009 

pañía , y legalmente se constituye por todos 108 accionis- 
  

tas convocados y reunidos conforme a derecko .- A RTIC UÚ 
r 

LO VIGESIMO .- las Juntas Generales de Accionista 
  

  

son de dos clases : ORDINAÍAS Y EXTRAOBBÍÑARIAS .- Las pri; 

meras se reunirán por lo menos una vez al año , dentro de - 
  

los tres primeros meses posteriores a la finalización del - 
  

  

cuando fueren convocadas para tratar y resolver los asuntos 
  

1
3
 

determinados en la convocatoria/,- ARTICULO Vi 
  

SIMC PRIMERO .- La Junta General de Accionistas 
  

todos ] S relativos a 

los negocios sociales de la Compafiía y tomar las decisiones 
  

que juzguyé convenientes en defensa de la mejor marcha de la 
  

miena / ARTICULO VIGESINO EGUNDO, 
mol 

la Junta General de agélonistas sea ordiméria o exfraordina 
  

ria , será convocada por la pyébs mediante públicación efeb 
  

tuada en uno de los diarios de mayor cirgólación en él domi] 
  

cilio ptincipal de la Compañía , con_óno días de anticipa- 

ción por lo. menos al fijado para la reunión y contendrá tor 
  

dos y cada uno da los puntos determinados en el Artículo - 

Primero del Reglamento sobre Juntas Generales /-/Será Andi- 
  

L ... adminiatradores y más miembros. dg Jos obros organismos de - 

vidual y especialmente convocado el Comisarzo ._. la bunta 

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspens ón de 1ds 

administración. de la Compañía / aún cuando. el asunto no fi- 

gurase en el orden del día A ARTIC vhs VIGE-     S1IMO TEHKHCIRO .,- sanrd quoray/cegtomentarro—pasa  



  

" NOTARIA 

— £IMA SEGUNDA , pátta/S ARRICULO VIGESIMO CUARTO.- 
DEL 

Jaime Nolivos M. ; si la Junta General no pudiere reunirse en primera /konvoca- 
. E 

elfa.: 542220 - 521995 

¿f. Banco de Préstamos 

.. 10 de Agosto y Patria 6 

:mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 

=> 09 
| Stituirse en Junta General _, en primera con ri 

  

esta representado por los concurrentes a ella , por lo menos 

th
 

  

; el, cincuenta Sor ciento del capital social pagado por la Com 
  

  

  

      

   

      

  

     
ha fijada para la primera reunión ; deberá /co 

mismo mediante nuevo aviso efectuado con sujeción a lo djepul 

to en el/Artículo Primero del Reglamento sobre Juntas Genera: 

  

  

ns les ¿/ an segunda convocatoria no podrá cambiarse o modifica; 
  

se el objeto de la primera , pero ge expresará en la misma 
  

que la Juntá se reunirá con el número de accionistas concu- | 

rrentes £. Cuando hubiere lugar a una tercera convocatoria 
  

esta no podrá demorarse más de sesenta días de la fecha fija+ 
  

  

  

  

-20 cualquier Jugar del territorio naciona] , para tratar de cuaj 

-21 quier asunto , siempre y cuando se halle prefente la totali- 

. | “ad del capital social suscrito y pagado9”de la Compañía y 8 
  

3| asistentes , quienes deberán suscribir el a res 

  

24 

  

   

25 

26 SEXTO, 

    

. sesiones. de la Junta. General serán présidi-| 

27 das por el Presidente de la Comparía' .- Actuará como Secretay     28 rio de la misma el Vicepreside“yte Ejecutivo o la persona que da 
a, 

se
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20 

21 

25 

26 

27 

7 28 

nDara..£ PLe£ O 58. USO A DUO penaÚ R de a E La 

? > , 
odo de dogs alijo 1 ocasiona Dara e efed 

to de tal o cual reunión ARTICULO 
  

VIGES1I- 

  

  

pital social pagado concurrente +.- Los votos en blanco y la 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría f- 4 RTICULDO ¡VI 

CCTAVO .- El acta deliberatoria de los 
  

GESIMO 

acuerdos y resoluciones 36 las Juntas Generales será aprobadá 

en la misma reunión ./ Dover extenderse en hojas móviles eg 

critas a máquina en el anverso y reverso yfoliasao con nu- 

meración continúa y sucesiva e. irán rubricadas una a una por 
  

su Vicepresidente Ejecutivo y legalizedas con la firma Ael 
  

Presidente de la Compañía y el Secretario de la. Asamlea .- 
" Y 
  

Su expediente contendrá todos y cada uno de los documentos 
  

dbterminadog/én el Reglamento sobre Juntas Generales de Accid 
  

nistas És RYICULO 
A 7 

VISESIMO NOVENO | 

ones las Juntas Generales ds Sox rj 

de los contemplados en la Ley ) los siguientes : Elpgir 

y designar , para un perfodo de cimÉo años , al Prgbidente 
£ 

de la Compañía , el mismo,que puede serfeelegido indefini- 

damente para periodos Aguales +.- b) MHogir y designar , pará 
  

  

  un período de cincy/años , al Vicepresidente Ejecutivo de 14 

vara períodos igugles 3 2) Elegls y designar ,) para un pe- 

SY 
ríodo de NA , a]1 Comisario Principal y Comisgíio Su- 

7 

plente de la Compañífa' , los mismos que pueden PAT   
indefinidamente para períodos iguales .- d) caso de falta 

SS



  

  

rio — uN : e 

Es 2 funcionario de la Compañía , llenar sus vacantes .- Cualquigr 

- NOTARIA 3 designación que se hiciere habiendo comenzado a decurrir un 

- CIMA SEGUNDA 

DEL 

- Jaime Nolivos M.; _fntenteré hecha solo por el tiempo que falta para la expira 
Jle.: 542220 - 521995 

e coa Putrda ,/ ción del período del funcionario que dejo la vacante ; A 
“ e osto y Patria 

mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador L/ mover y nombrar a los miembros de los órganos adminiótrativds 

  

Y 

¿periodo de duración fijo , la designación del sustituto se 
  

  

  

  

a 

Ñ p o/cualquier otro funcionario de la Compañía ; £)/fonocer - 
  

bi” a nte las cuentas . el balance general , los estad 

¿ib],_ pérdidas y ganancias de la compañía y así como los informes 
  

que presenten el Vicepresidente Ejecutivo y el Coní sario - 
7 — 

  / 

e Principal , acerca de los negogíios sociales y dictar su re- 
  

solución al respecto .- 8) Hésolver acerca del destino , O, 
  

en su caso , acerca de la distribución de las utilidades de 
  

15 la Compañía .- El rovarko de las utilidades de los accionis- 
Y 

tas se efectuará en proporcióm directa con el valor pagado 
  

17 de sus acciones ; h) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo 
  

la designación de un Mandatario o Apoderado General de la Cqm 

pañía , conforme las disposiciones del Código Civil .- En - 

20 el Contrato de Mandato se especificarán los deberes , dére- 

  

      la. modificación del contrato sogíál y interpretar y reformar 
  

| los presentes estatutos ; j) torizar al “residente y Vice- 
7 

presidente Ejecutivo de la Sómpañía la aceptación de 3/e- 

/ 
25 tras de Cambio , Pagarés a la Orden y suscripción de contra- 

  

sl tos ¡; así como. para efectuar pagos , girar cheques por can- 

27 tidades mayores a Cien millones de sucres .- x)/Áesolver - 
Zí - 

28 acerca de la fusión , transformación , disolución anticipada 
   



ho 

  

to de liquidación ; retribución de los XÍquidadores y con- 
  

siderar las Cuentas de la liquidaci «CAPITULO- 
  7 

QUINTO. .- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA .- AR gÍc U 
  

LO TRIGESIMO .- la Compañía tendrá un Pfesidentel 
  - 7 

elegido por la Junta Geñeral , conforme lo establecido en 
  

4 

el literal a) del Artículo Vigésimo Noveno de estos estatu- 
  

Y 
tost.- ARTICULO TRIGESIMO  P RÁ $ E A 0 
  ro 

Son deberes y atribuciones del Presidente ¿ a) Zresidir y di 

rigir las sesiones de Junta General , y juntamente con el - 
  

Vicepresidente Ejecutivo suscribir las correspondientes al- 
  

tas de sesión , cuando actúe este de Secretario .- v)/hir- 
  

mar conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo los res- 
  

pectivos títulos de acción ; c) Pfonerse o suspender la eje 
  

cución de cualquier acto o contrato que considere lesivo a 
  

los intereses de la Compañía , dando cuenta del mismo inme- 
  

diatamente a la Junta General de Accionistas , para que re- 
  

suelva lo que sea del caso ¿ d) Reemplazar al Vicepresiden, 

te Ejecutivo en caso de ausencía , renuncia O impedimento 
    

en el ejercicio de sus funciones bastando para el efecto de 

“una simple comunicación por esgrito dándole a conocer de e 
  

  

  eg e) C r y hacer cumplir las deci- 

siones , acuerdos o resoluciones de la Junta General .- C 

PITULO SEXTO.,- 

    

    GUNDO .- la Compañía tendrá un Vicepresidente Ejecutivo 

accionista o no de la compañía y elegido por la Jónta Gene- 

ral conforme lo establecido en el literal p) agl Artículo >   

xx
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NOTARIA 3 

- ECIMA SEGUNDA 

DEL 

.r. Jaime Nolivos M. 5 

Telfs.: 542220 - 521995 

dif. Banco de Préstamos 

vs. 10 de Agosto y Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 7 

20 

cal   214 22 

24 

25 

26 

27 

28 

7 - . G > pa 5 Mad. g 8 JS 

4L —_fiívo : a) Refresentar legel , judicial y extrajudicialmente 

1 

  
10 

í1 

___Yigésimo Noveno de estos estatutos .- ARTICULO TRI 

GESIMO TERCERO.-A más de los contemplados en 
  

    
  mir 

  

  

        a la Com Sa 

da Ley ) en estos estatutos y en as decisiones o resolucio- 

sin más limitaciones que las determinadas en 

  == 

nes de la Junta General ; b) Fkmar conjuntamente con el Prel 
  

» / 

sidente de la Compañía los respectivos títulos de acción ; 
  

e) Dis gir y suscribir convocatorias a Juntas Generales cuan 
  

op su firma las Actas de Juntas Generales de Accionistas - | 

cuando actue de Secretario , llevando con escrupulosidad los 
  

libros correspondientes ¿ e) Ackuar de Secretario en las - 
  

Asambleas de Juntas Generales de Accionistas , siempre y - 
  

cuando la Junta General ng hubiere designado un Secretario 

  

de la Compañía ; £) Fifnar las solicitudes pendientes y los 
  

documentos relativos a la administración de la Compañía , 
  

con las Jámttactones legales y estatutarias pertinentes ; 
    

E) Cexfticar las copias de las Juntas Generales de Accionig 
  

tas , “de los Balances Generales , de los Estados de Pérdidag 
  

y Ganancias de la Compañífa , cuando así lo s icitarsn los 

h) Feparar y formular accionistas , de acuerdo con la ley ; 
  

el informe anual de labores para someterlo a consideragión 
  

y aprobación de la Junta General de Accionistas ; yY/ Cuidar 
o — O 

bajo su responsabilidad de que se lleven los libros de conta 
  

bilidad de la Compañía , conforme lo exige el Código de Co- 

mercio y la Ley de Impuesto a la Renta ; Jj) Reemplazar al - 

Presidente en caso de avrencia , renuncia O impedimento en -     
tds
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21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

una simple comunicación por escrijó, dándole a conocer de 
  

estos particulares ¡ y », k) BjÉscer las demás atribuciones y 
  

contempladas en la ley y en estos estatutos .+.- 4 BA 1ICU4 
  

LO TRIGESIMO CUARTO .- El Vibepresidente + 
  

Ejecutivo obligará a la Compañía , siempre y cuando firme 
  

por : INMOBILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND C.A., con su 
  

sola firma en la aceptación y cancelación 3% obligaciones 5 
  

suscripción y aceptación de contratos ; Auscripción , acep- 
  

tación y cancelación de letras de cambio , pagarés a la or- 
  

den ; así como girar cheques y operar sobre sus cuentas co- 
  

rrientes hasta por la cantidad de Sesenta millones de sucre 
  

y con la firma del Presidente hasta por la cantidad de Cien 
  

millones de sucres , ya que para cantidades mayores se re- 
  

quiere 38/áutorización de la Junta General de Accionistas.- 
  

En 109 caso , será ineficaz contra terceros cualquier limi: v 

  

tación de las facultadgÉ representativas de los administra- 
  

dores de la Compañía/.- CAPITULO SEPTIMO .; 

DE LA FISCALIZACION.--ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO .- la Compañía tendrá un Co: 

misario Principal y un Comisario Suplente , Accionista o no 

temporal y amovible,designado por la Juntg' General de Accio 
  

nistas , conforme lo establecido en el Ateral c) del Artícl 

lo Vigésimo Noveno de estos estatutos /.- ARTICULO - 

Va
s 

  

TERIGESINMC SEXTO .- El comisario a más de tene? 3 

  

úerecho de inspección y vigilancia sobre las operaciones de 
  

la Jmpañía tendrá las atribuciones y deberes siguientes 3 
      a/ Fiscalizar en todas sus partes la administración de la -



+ 

ES 
— NOTARIA 

DEL 

! 

2 

3 

- ECIMA SEGUNDA 4 

7 Jaime Nolivos M. 5 

Telfs.: 542220 - 521995 

dif. Banco de Préstamos 

7s, 10 de Agosto y Patria 

7Zmo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 7|, . tados de Caja y Cartera ; Examinar y revisar el Balance 

8d: General , las cuentas de pérdidas y ganancias y los aneXos 

que deben reflejar la situación económica y financiera de ca 

25 

26 

27 

281. 

=]j- 

- 2 12 
Compañía ; b) Higir del Vicepresidente Ejecutivo la entrega 

de un balance mensual de comprobas=ción y relativo a las ac- 
  

tiyidades realizadas en dicho período con los informes adi- 

ctonales que crea conveniente para su mejor ilustración ; 
  

al gráainar en cualquier tiempo y una vez cada tres meses pqr 

lo menos , los libros y oapeles de la Compañía , en sus es- 

  

  

  

  

da ejercicio , a fin de formular un informe especial coh la 
  

sugerencias que considere pertinentes y entregarlo al Vice- 
  

presidente Ejecutivo para que sea puesto a disposición de - 
  

los acolonistas en las oficinas de la Compañía , y luego pay 
  

sarty/a la Junta General para su conocimiento y resolución; 
  

e) Convocar a Junta General de Accionista en los casos detex 
/ 
  

minados en la ley de Compañías , y en caso de creerlo nece- 
  

sario solicitar al “residente de la Compañía haga constar 
  

en el orden del día , previo a la donvocatoria », los asuntos 

que crea convenientes ¿y , £f)/Asistir con voz informativa 
  

a las Juntas Generales , presentar las denuncias que reciba 
  

y proponer motivadamente la remoción de los administradores 
  

  

de la Compañía ARTICULO TRIGESIMO - 

SEPTIMO:.,- Es prohibido al Comisario negociar y cont 

  

___Star por cuenta propia , directa o indirectamente con la Com: 

PAÑIA y de tener intereses opuestos se abstendrá de toda - 

intervención , bajo pena de responder por los daños y per- 

juicios que ocasionare .Y ARTICULO TRIGESI- 
    MC OCTAVO .- ZÉ caso de ausencia temporal o definif]   

o y ¡6habili y caia: - e



20 

21 

22 

23| 

24 

25 

27 

28 

va, renuncia o impedimento. en el ejercicio. de. sus funcio= 
  

nes el Comisario Principal será sustituído por el Comisario 
  

Suplente con todas sus atribuciones y derechos establecidos 
  

en la Ley de Compañías .- CA? TITULO OCTAVO ¿- 
  

(* 
DE IA DISOTLUCION DE _ LA COMPA- 
  

ÑIA,- ARTICULO TRIGESIMO, NOVENQ 
  

la Compañía se disolyerá y entrará en proggéo de liguida- 
  

  

ción , en los siguientes casos : a) Poy/ expiración del play 

y) vara ÉL cual fue constituída , sino se lo prorroga y 

Por resolución de la Junta General de Accionistas ; 0) Aor 
  

pérdida del cincuenta por ciento o més de su oáp1ta1 social 
  

pagado y/o 301/hor81 de sus reservas ; d) E fusión o abso 

ción ; e) POL traslado del domicilio p Ancipal de la Compa- 

LX 

  

Y 

zÍa a un país extranjero j y , £) PoZ resolución de la Su-|' 
  

perintendencia de Compañías , en los casos previatos en la. 
  

asunto no contemplado en estos estatutos . la Junta Genera] 

Ley .-/A RTICULO CUADRAGESIMO .- Si la 

o/hubiere establecido manera de resolver cualguier 

  

de Accionistas adoptará cualquier procedimiento j y , en - 

especial , en caso de liquidación nombrará uno o más liqui 

dadores , determinando sus facultades , pudiendo recar su. 
  

nombramiento en la persona de su último Vicepresidente Eje- 

cutivo CAPITULO NOVENO. -DISPOSI- 

CIO Y FINAL.- ARTICULO CUADRAGE- 
    S5SIMO P R IMERO.- El ejercicio del año financiero 

de la Compañía se initia el orlsero de enero de cadaesño y 

termina ey hreinta y uno de diciembre del año fiscal perti,   nente As VUARTAo.- Los comparecientes , para efectos 

7 

Ae hd
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3 

5 

del otorzamiento , suscripción y celebración de esta escritu 

ra pública , han cuntÍLdo con todas y cada una de las dispo+ 

PO 

--- 13 

  

siciones de ley A an suscrito y pagado la totalidad del - 
  

  

o ( | 
Cdpital Social de la Compañía , confofme consta de lo esta- 

  

  

: ¡que el indicado profesional -, en su calidad de Abogado Defer 

blecido en el Artículo Cuarto A $» ao? 
aa 7   ' .fizan al señor doctor Juan Hugo Ramíféz Mariduecñe 8 fin ol 

  

r 

¡; sor de todos y cad a uno de sus accionistas solicite a la - 
  

  

Contrato Social ; suscriba , presente y lleve a cabo cual- 

quier petición anterior o posterior a la constitución , ins 
  

cripción y registro pertinentes 4 y y SXpresan que es su de+ 
  

seo e intención constituir 17 presente Compañía Anónima , da 
  

jo la denominación de : " ANMOBILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO 
  

ICOSAND " C.A, - Usted señor Notario se dignará agregar las 
  

demás cláusulas de estilo .- (HASTA AQUI LA 
  

    

MINUTA )o.- Los comparecientes ratifican la minuta in-| 
= o 

  

serta la misma que se halla firmada por el doctor J O 

Ramírez , con matrícula profesional número ochocientos cin- 

cuenta y seis del Colegio de Abogados de Quito .- Para el - 

preceptos legales del caso y lefda que les fue a los comparé- 
      cientes por mí el Notario en unidad de acto , se ratifican + 

y firzón conmigo el Notario de todo lo cual doy fe, (firmado) 
  

do? Daunantes -, A , . f e . y Lui Erenicisco + imóenez dara, cedula de ciudadanls numero:diez |* 
  

siete cero trece veinte y tres ochenta y siete -tres; (fir- y 
y 

a y . . Pas — . mado)  Loura Mercedes Enríquez de Jiménez, cédula de ciudada- 
    ee e . . . 

nia numeros diez y siete cero trece cinco tres ochenta =- cinc



ma E e > . 

( bil Roberto ¿lies Vergara ferces, cedula de ciu- 
  

dedanía númoro * diez y siete cero treinta y ocho setenta 
  

  

y cinco caro tres- nueve ; ( firmado ) Marianita Guadalupe 

A 
, . t . - 2 

maya de Vorgara, cedula de ciudadanis numero : diez y 
  “ 

siete cero Aarente y umo treinta noventa y dos - ruevez 
  

- , ro. . , o. 

( firmado y Jrreaay Iván Jiménez Enríquez, cédula de ciuda» 
  

Y 

danfe riúmero +: diez y siete cero sesenta Y nueve noven= A 

  

  

siete treinta - nueves ( firmado ) blo Francisco - 

ts
) 

5D 

. . t . » 
rfquez, cédula de ciudadanía numero: diez y G 

¡a
t 

yv
 

<
 

E
 

(D
s 

n nez —1 
  

cicte cero sesenta y nueve novente y siete cuarenta y uno 

seis y ( firmado ) EM "otrrio doctor Jaime Nolivos Maldo- 

nido .- Do. € UN E N TOS HARILITAN 
  

      

le aa Ta Ta Ta a a a Ta Ta a Ta Ta To es esa e Tea ea Teee 

17 L ea TT TT TT y o a a a a e A 

18+   
19 | a Too Tae Te Tao TeTo e“. “e“. “or. "o.Te en. e". “ono. “oee.”o. . 

P 

“U ! A 
- 

Cn...“ - ATA AT A TA ATT TT TT MT Te 
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19 

20 

    

  

rem 
OBÉRGADO, - POR + ES 

    

1 

/ l : A 023% esusmrif. 

: r . 
- A 

  
  

    

  

  

  

. 2 Po. JIMENEZ. ENRIGUEZ 

A-/[ FAVOR DF - 3 -- Pano 

L e o SS FRAIÍCISCO JIMENEZ JARA... -. 

UQUANEIA - 23 

o A mos. INDETERMINADA 
  

E 6 6.46% 2625 %ExXLXLEKEEKECECE Le 

  

  

A REE TIERRA E - Pa 2 SRA o cr lc Mr MR, 

o o o o e a iS e A ll] 

  

| n. la_ ciudad de - San Francisco de .Quito, Capital de 
  

  

de - mil novecientos noventa, :ante - mí, Doctor..Jaime_- No 

la - República. del» Bevador,-.a2 amis: -de... -Septiémbre..; (6) 

  

" livos -Maldonados Notario _Dácimo Segundo .d=1. Cantón Qui 
  

toy, Compareca: el- señor .Diegb- Alfonso Jimónez Enrígue 
  

de estado civil sortego - Nor -Sus .nrovios derachos.- 
>S01   

-Z1 -comparegieniea «es de- nacionalidad ecuatoriana, .domi- 
  

ciliado en--egite -cantón,: mayor de “edad,.-legalrente.-ca- 
  

-Daz2._.a quien- conozeo de ques doy Zfa> y mea presenta pa 
  

ra que eleve .a .ascritura- pública la siguiente de_po- 
  

_der general, .que .sa «conviene, en la minuta, .cuyp te- 
  

¡nor literal a continuación . transcribo: ".S YN OR_. N.O- 

  

AL : 
q TAR 1.0%- En -sus -libros de registro .de. escrituras 

búblicas, Sírvase: éxtendor tna” oua contenga - el "poder 

“ganeral, amolio y 'Suficimntea cus otorga el” “señop/ÚTIG 

“ALFONSO JIMENEZ (ENRICUEZ vortador de «la 'cédula' de i- 

dantidad númsro discisiasta: cero seis noventa: y nueva 

    
  gatanta y tres iventa, a favor del? sañopé 

aSsV 

  
y 
( 
0 

E 

| j



-i nagocios que el mandante -tenga-de.. su: propiedad, «en 

1. migmos y en los cuales “tenga” interés su '"mandanta;-pa 

o. BS3 PAra que 

Ls
 

7 - ud a 

| nir. a- nombre de. su. mandante. proponisndo. las .acceiones 

PUE] Ciao ¿IMENZZ JARA, / y al tenor de las cláusulas si- 
Z 

| 
zuzentas: PR IMYIRA.- Bn esta fecha y por la pre- 

A A A — 

varias manifestación y declaración de voluntad,- el señor 
  

Diego Al onso - Jiménez -BEnríquez confiere y otorga poder 

_zsneral, amplio y suficiente, cual en derecho se re- 

suinre, a favor de- su padre señor Luis PFranciaco Ji 
Le ? AAA 4 
  

sénez Jara, a fin de que la indicada 'persona;,-- e” 8u 

y 

calidad de mandatario - general y actuando a su nombre: 

| 

y  rapresentación. (administre todos y cada uno: de los 

1 

a)  Tavsdor, o: de los gue' én: sl futuro:'adquiera; pa- 

N no aan - aro: e A "oa A o - 

/ qua 30-3úu nombre “y” reprosentación ” intérvenga en-la 

zompra-venta" o edouisición: de” toda "eláse”'dé bienas ' 

miébles e -“inmúebles, derechos” :y- “acciones” “sobre los - 

“qué 'tantó5 "éstos 'como” los «que adouisra “en el “fu, 

—«úuro -lós Venda, hipótegúe, “ceda, traSpáse,” arriendes o 

¿ompróneta en: anticrésis" a” favor: de “tarcerás “personas 

- natúraleas 6 ¿jurídicas y "en Seguridad” da-“dus. intare- 

a: su «nombre "y“-reprasentacgi ón interven+ 

-3a.en ipndos -los asuntos” y trámites de «ordén” 'adminisg- 

trativo, judicial” y "extrajudicial' sn“ "que -tenga - inte- 

r     ¿anio n “inairadto al oderdanta,! seá como actor. 

  

  

| 
' 9- deamandadO,.-Pn- .CUyO. Caso el- mandatario. podrá. .interya 
  

  

adminisirativas, judiciales y extrajudiciales a que ten 

- ga .deracho,-. 9. Pm -SU . Casos), contestando. _ las demandas 

    se hubisren iniciado .o están por 
z | gua en su contra



”  2anceo de Préstamos 

5 

1nicl4r88; pará qua  « vu nombre _y  repregentación pudo 

    

  

da hacer: efectivos o cobrar los valoras... que-: en su fa 

_vor lo astuvieren- aasudando - terceras -- persoónas,. natura- 
  NOTARIA 9 

“CIMO SEGUNDA 

"DEL 4 | 

Jaime Nolivos M. 

le _» jurídicas y aún: entidades. o instituciones del | 

Ya l : 'E3t8d0; para, qus..a su nombra--y representación - otor- 
  541-210- 521-993 

109 de Agosto y e 

Av. Patria 

o. Piso - 01,701 

Quito — Ecuador 7 

p 

1 
E gufg y confiera finiquitos o - cancelaciones -a favor-:de 

' 

; 2 

Lalo ¿qa dar,. hacer. .0--no hacer, en. cuyo -caso el ape- 

¿derado, podrá:- extender -los- comprobantes:.o vmecibos- del 

, 
cago Y --NACABAFÍOS, COMO si el -mandante” mismo -108+-. 

aendieani pása ¿que a. au nombre- y bis 
Fr 

tórceras Personas, naturales. - 0. jurídicas: vor-. obligacio- 

    
viarta /dineros..de-.su oropiegód váración del 

capital. ra de o  compañíds.-que -se 
  

Y
 consiituyán an “61 Ecuador; intervenga. en al. aumento d 

Y 

¿capital de las. ya. existentes o -en. la adquisición de 
  

acciones .o participaciones. sociales -que .se > ofrazcan en 
  

,_venta..a. su -favor- de .parte. de terceras .-personas, - na- 
  

turalas «o .jurídicas;.- para. que - veda; tránsfiera, : ceda 
  

o -traspage- las acciones.-:o participaciones. sociales .qué 
  

tenga .a la. -fecha- su- mandante--o- adqouiara: en. al--futus 
  

a
 

ro,- sala gon  parsonas -naturales- -D+ jurídicas, sea: con 
  

entidades. públicas, semipúblicas, * dea derecho. privado - 
  

  

|-con -.finalidad- social to: nública;- para que -a -Su- n0M- 
  

bre y .represantación intervenga -*n todas las--asambleas 
  

25 
o juntas_ generales .de- accionistas -o socios de- las com» 
  

20 
pañías en que el mandante tanga interás como accio- 
  

nista 0 socio; y, en fin para 0us al mandántario, 
      actuando a nombre y representación de su mandante pua



da yrsealizar todós los actos y contratos permitidos poz 
á 

; 

  

o les leyes scuatoriánas.- SEGUNDA ¿- Finalmente, el 

o púderdante confiere "y otorga  n' favor "de - su mandata- 

» | rio, sañor- Luis Francisco - Jiménez Jara 'las más ampliaa 

o
 

o
 
P
R
 
o
 

facultadas” qué sean necasarias y convenientes al cum- p94
 

y | plimiento de 105: “distintos” cometidos, funecionas y 'la-; 

» l-bores contemplados -én este mañdato, «inclusive todas y   tada "una de las” fatultádas determinadas en el “artículo 
4 

  
o ¡cuarenta “y ocho -del' Código “de “Protedimiento' Civil” Ybúa 

10 l toriano. "Eh está virtud, *l mandatario": a”"hombre ' y re- 

  

  

  

ul presentáción “de” sú Mandánta, podrá transigir,'"domproómetaz 

      22: 81 pleisó "en árbitros, desistir del” pleito; absolver 

PS 

| | 
¡nosiciones” y '“deferir al“ júramento” décisorio; recibir"1 

p
p
 

  

l cosa sobre la” cual” varsa al” litigio"o t0mar posesión 

ha   
a olla; y sustituir, si-fúere del. case, "el presenta 

| e 

; Mandato.- Uated señor Notario 38 dignará- ágregar las demás 
A — 

¿ 

¡| cláusulas de estild pára la plena valideZ"de-:esta escritura.f: 
! 
  

0 (HASTA AQUÍ LA MINUTA): -3l comparecienite ratifica la minúta |. 

ol lánsarta, la mi3má que se: Halla firmáda por e1-Doútof Húgo Raz 

| 
! 

o mima, Abogado” con matrícula profesional núñero óchocientós 

ss lléiñcuenta y sais del Cólegio de Abogados de Quito.Para el 0- 
| 
| . > “o. Mm. , ra 

2 | sorgamianto de la presente óégoritura vública, se observarón 

     a e. 

231 loálpreceptos le 

se ofanta nor mb, 1 N a a 10, sé rátifica y | 

úi.fizma con.migo.el Nofario, de todo lo cual doy Le Piro 

us al compáras 

  
¿1 7" qo).Disg/ Alfo A 93o Jiménez 3n- 

E - U 
1 . 

»*?r fíguoesz Cl. uno siata cord asis nueve nueve sieta tres   ¿1 nueve - cero. (Firma q» . B1 Notario Dé 

A
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35 

cimo Segundo. 4á.e1 Cantón Quito 

A o 

  

    ¡_ Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado. 

  

  

  

| Se otorg5 ante mí y en fá de ello 
  

  

> 

donfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en Quito, a once 

de' Octubre de mil novecientos noventa.     

  

  

E 4 t LA Li CAando 
  

  

  

SAA Peodos e Nalivos Maidonado 

=> PARADA 
Tulsa io. “2137 d > 194220 

QUITO - ECUADOR 

   
  

  

  

  

A A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
minima +]     %



  

9) BANCO DEL CIAO 

/ És 

No. Cta. N- 061698-2 

QUITO, 7 DE ENERO DE 1992 
    
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

FREDY IVAN JIMENEZ S/. 50.000,00 Y, ? 
PABLO FRANCISCO JIMENEZ 50.000,00 Y 
DIEGO ALFONSO JIMENEZ 50.000,00 * - 
TOTAL s/. 150, 000,00 / 

SON: CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 4 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND C.A 

    

   
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presen 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el $ 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

ox JANO W 1 BANCO DEL PACIFICO 

A 

  

ILIANA 
JEFE DE AGENCIA 

:-24-13-08 

z sa 

o E A sitas ei cial



    

0 17 

El suscritos: MARCELO 2105 PROANO, - 

oliícitado por ustedes + de lo ordenado en — 

1s0 Cuarto de la Ley de Companias, y en re- 

uUscripcion y pago de tna parte del Capital So -—- 

ia -IvoBÍL TARTA COMERCIA SAN DIEGO TEDSAND" - 

de constitucion concreta y senaladamente de — 

le OCHO FILLOMES OCHOCTENTAOS CINCUENTA MTL St -— 

Maru o DOS MILLONES DEC SUERES 1522000, 060,00 

LUTS FRANCISCO TIREN año, debidamer 

DE EME DIJE 

E. VERGARA GAPTES, así omitir. deDidaneti- 

carraage se wra MARTANITA SUADALUEE AMAYA - 

Y
 

  

    A 

    
4 Ccaryuge senora LAURA ME 

    
    4 4 1 ! 

If 

A y 

  

n 

   tivamentez ye. mediante =cortact 

12103 inmebles dacue do oamediate oe meyrdanaosa 1 MOS 

14: : onden a un edi- 

ocio de una extension aproa:zimada dd ENTOS METROS 

"002 CUADRADOS, que ¿incluye varias instalationes para ser 

vicio de mecanica automotriz, enderezada y pintura; de une 

¡Lension aproximada de DS MIL CQUINTENTOS SESENTA Y CUA — 

¡O PETROS CUADRADOS, e integrante de na perte de los ha- 

ca sociedad conyugal JIMENEZ — ENKIQUEZ: y, 

    

Y a
 

fe iote de terrena correspondiente al Numera 689 de la Loti 

zenion Huertos Familiares "Campo Alegre", ubicada en la pa 

ca Sarbizca, ituerisdiccion del Canton Quito, Provincie- 

de Pichincha, de ima extension aproximada de DOS MIL QUI — 

MIENTOS NECHD METROS CUADRADOS, de igual manera, integrante 

de uns parte de los haberes de la sociedad conyugal WERGA- 

ERA — AMAYA; 

  
   

Da 

nuacion e Ja presente temgo a bien eleva; pera su cana 

cimienta y consideracion el informe de valoracion siguiente: 

PERTRERD. CARACTERISTICAS Y DETERMINACIONES ESPECIFICAS DEC_IN 

HUEBLE_ DE TROSTEDAD DEL SEMOR LUIS TIMENEZ JARA. 

   



  

El propietario, cedente y aportante, senor LUIS FRAM 

CISCO JIMENEZ JARA, adquiria el bien inmueble, -—1lote de terre— 

ña numero 222 de las Fincas Vacacionales San Vicente-, ubicado- 
ñ la Ferroqguia EChaupicruz, Jurisdiccion del Canton Duitao, Pra-—" 

vincia de Fichincha, de la senora AMALIA EGUIGUREN Vda. DE VAL— 

DIVIESO, mediante escritura publica de 29 de Enero de 1988, au- 

torizada por el senor Dr. ULFIANO GAYBOR MORA, Nótario Publico-' 

de este Canton, y legalmente inscrita en el Registra de la Pro- 

piedad de esta misma circunscripcion territorial con fecha 17 -— 

de Octubre del mismo ejercicio. 

1 —= B).- DETERMINACION DE EXTENSION Y LINDEROS.- 
o 3 , 

El lote de terreno. ¡que ha de aportar el senpr LUIS -— 
FRANCISCO JIMENEZ JARA, correspondiente al, Numero 222 de la hoy 
urbanizacion Fincas Vacacionales San. Vicente, es de una exten - 

sion aproximada de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS — 

CUADRADOS, y se halla circunscrito y determinado dentro de los- 

linderes siguientes: Norte, can el lote Numera 224- As, de propie 

dad del senor HUGO IBARRA; Sury con el lote de terreno Numero — 

219, de propiedad de la senora AMERICA SUAREZ DE SUAREZ: Este,- 

con la Avenida Deocidentalz ya Peste, con los lotes de terrena -— 

Huner +=: 218, 220, 221, A-B, de propiedad de los senores: HUGO -— 

CAMPA da, ROSARIO DUINTANA, ABDON ROSERO URRESTA Y JUE ROBAYO, 

en partes. 

1 E DETERMINACIÓN DE CONSTRUCCIONES .-- 

Sobre el referido inmueble se ha terminado una cons — 

coccion pare oficinas Y talleres de servicio automotriz, en —— 

5 especialidades de mecanica, enderezada y pintura compuesto 

edificio, de una planta baja, que incluye una cficina de re- 

ion, Una sala de reuniones de trabajo, una oficina de admi- 

ce
 

DA 
fl
 

p=
 

Ú 

n pr 
at; + sra

 
ut

 ! scion: una badega € instalaciones (fosas y talleres), y u- 

ra pianta alta con varias 0ficinas y salas de atencion de clien 

ez. 
! 

> Dr.- LIMITACIONES DE DOMINIO.- 

Sobre el inmueble de propiedad. del. senor LUIS FRANCIS 

CO JIMENEZ JARA, tantas veces mencionado, ño existe gravamen ni 
limitacion de dominico de ninguna naturalezaz menos embargos o — 

prohibiciones de enajenar y, que, obsjtaculieen sy cesion y traspa—- 

so a terceras personaS.. A ol 

El inmueble -lote de terreno y construccion- de pro — 

piedad del senor 11115 FRANCISCO JIMENEZ JARA, matería de aporta 

cion a la Compania "INMOBILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND" — 

C.A.. en tramite de-consvitucion, en pago de una parte de su Ca, 

pital Social. el suscrito perito valora el mismo en la cantidad 

y 
e A e A A A A A A e O A



r
a
 

de: OcHa Mi LLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, (8/.8>83 

BOO DO) “de la <iquiente mnarñera: la cantidad de TRES MIULONES -* 

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SUCRES(S/. 3” 076. 300,60), 'Coma - 

prec Ye del terrenaz vs, la restáhte cantidad de CINCO LONES - 

SETUCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SUCRES £S .2537773.200y 

Send lena recio de laz construcciones e instalaci ES. 

  

  

El aportante y cedente, sencar ROBERTO ELIAS VERGARA — 

GAFLES, adquirio de los conyuges senores LUIS ANTONIO ARROYO -— 

NIETO y MARIA LUISA ACOSTA DE ARROYO, el lote de terreno Numero 

€2 de la lotizacion Huertos Familiares Campo Álegre, de la pa — 

rroguia Sambizas, Jurisdiccion del Canton Buito, Provincia de Pi 

chincha, mediante escritura publica de compra-venta de 14;de -— 
Septiembre de 1976, autorizada por el senor Dr. EFRAIN MARTINEZ 
FAZ: Moterio Tercero de este Canton, y se halla legalmente ins- 

crita en el Registro de la Propiedad, con fecha 4 de Octubre -—- 

del mismo ana. 

¿(2 - E).- DETERMINACION DE EXTENSION Y LINDEROS.- 

El lote de terreno que ha de apor tar el senor ROBERTO 
VERGARA GARCES, signado con el Numero 68 de la lotizacion Huer— 

tos Familiares Campo Alegre, es de una extension aproximada de— 

563 MIL DUNIENTOS OCHO METROS CUADRADOS, circunscritos dentro — 

de los linderos y dimensiones siguientes: Norte, en treinta y -. 

tres metres, con el lote de terreno Numero 77; Sur, en treinta-. 
y trez metros, con calle de adteso a las lotizaciones; Este, en 

setenta y siete metros, con el lote de terreno Numero 605 Y, 0- 
este, en setenta y siete metros, con el lote de terreno MNumera— 
an 
Qro 

2 - 0).- LIMITACIONES DE DOMINID.- 
3 

Scbre el lote de terréno Numero 548, de la lotizacion- 

Huertos Femiliares "Campo Alegre", de la Parroquia Sambiza, Ju- 

risdiccióén del' Canton Quito, Provincia de Pichincha, de propie- 

dad del senor ROBERTO YERGÁRA SARCES, no existe gravame de nin- 

guna naturaleza, menos embargos e prohibiciones de enajenar, -- 

que limiten su dominio y obstacuJicer su cesión a traspaso a => 

terceras personas. 

2 - TD.- VALORACION Y AVALUO DE ESTA PROFIEDAD.- 

En base de las determinaciones que anteceden, el sus- 

crita perito tiene a bien valorar el lote de terreno de propie- 

dad del senor ROBERTO VERGARA GARCES, correspondiente al Numero 

ó8 de la lotizacion Huertos EF miliares Campo Alegre, materia de 

la aportacion a la Compania "INMOBILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO 1 
A 

COSA" C.A.. en tramite de constitucion. en la cantidad de DOS 

A



-
-
 

MILES De SUCRES (5%. 2*000.000,.00), Como precio del bien in- 
sueble, 

de proyieded de los senores: LUIS FRANCISCO JIMENEZ JARA y RO — 

EERTOZELIAS VERGARA GARCES, materia de aportacion en la canti - 

dac total de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES f - 

5/,107250.000,00), en la forma y determinaciones que quedan men  - 

cienades en los numerales 1 - E y 2 - D, que anteceden. 

En procede el suscrito oliito valora los bienes inmuebles-  ' 

Sin tro particular me suscribo de ustedes con mis mas altos ——- 

sentimientes de consideracion y estima. e 

Atenta y cordialmente, 

  

  

Ledo. MARCÉLO AVILA P. 

Razon 1 ACEPTACIÓN Y Los suscritos: ROBERTO VERGARA GARCES, o 

FREDEY I4AN JIMENEZ EMRIQOUEZ,. PABLO FRANCISCO JIMMNEZ ENRIQUEZ Yo 

DIEGO ALFONSO JIMARNEZ ENRIOUEZ, accionistas promotores de la Lom. - 

panta CINMORILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND" C.A., en trami : 

te de constitucion declaramos ques aceptamos en todas sus par -—”- 

tes sl informe de valoracion que antecede y correspondiente al- 
inmueble —tiate de terrenc Mumere 222 de la urbanizacion Fincas-. 

dacacionalos San Vicente, de la parroquia Chaupicriaz, Jurisdic 

cion del Canton Duito, Frovincia de Pichincha, de propiedad del 

cenor LUIS FRANCISCO JIMENEZ JARÁ, manifestando que la Compania 

se recibira el mismo en la canmtádad de OCHO MILLONES OCHOCIEN — 
TOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/.87/850.000,.4007. compronetiendonos a 

reoeponder frenta a la Compania y frente a terceros per el valor + 

asicnedo a tal especie y de conformidad con lo dispuesto en el- 

Articulo 17%, Inciso 4to. de la Ley de Companias. En fe y cons- 

tancia de la declaración que antecede firmamos la misma en la — 

ciudad de Úuito, a los siete dias del mes de Septiembre de mil- 

novecientos noventa. 

E e Je Pegao 1 2 OS 

FOBERTO eli VERGARA GARCES. 

ll 
E oro FRANCISCO JIMENEZ E. 

   



  

RAzZOd KA ACEPTACIÓN. Las suscritos: LUIS FRANCISCO JIMENEZ JA- 

RA. FREDDY IAN JIMENEZ ENMRIQUEZ,. PABLO FRANCISCO JIMENEZ ENRI- 
ES ÍA, DIEGO ALFONSO JIMENEZ ENRÍQUEZ, accionistas promotores — 

ne spania "INMORILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND" C.A.. 
La de constitucian, declaramos que: eceptamos en todas— 

sus [vlartes el infosme de valoracion que antecede y correspon -- 

cignte 2 inmueble -<iote de terreno Numero 68 de la lotizacion- 

    

  

    

    

   

Hta Familiares “CAMFO ALEGRE"-, de la parroquia Saembiza, Ju 

yo so del Canton Luitos, Provincia de Fichincha, de propie- 

dee ener OBERTA VERGARA GARCES manifestando que la Corpa- 

Mia. scibira el mo en la cantided de DOS MILLOMES DE Si 

LES 20009.000,20), comprometiendornos a responder frente a 

* frente a terceros por el valor aesionado a tal es- 

¿cnforaidad con la dispuesta en el frticula 174, Inci 

de Companias. En fe y constancia de la decla- 

Tirmemos la misma en la ciudad de Luito, a- 

mes de Septiembre de mii novecientos noven — 

Pp- DIEGO A JIMENEZ E.       

    MEMEZÁ. 
có 

FABLO FRANCISCO JIMENEZ E. LuUI FRANÉISCO 

1) 

se
 

+ 

FREDDY AN E. 

as
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In 

13 

14 

15 

16 

147 

19 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

E Quito, de | de Pos. 
  

d aa 
A 

y 
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
  100805 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

Zámbiza de este Cantón, (con el historial de 15 años) 
  

de propiedad de Roberto Vergara Gayeés y Sra. 
, 
  

1 XA : 

el mismo que lo adquirió (cronioner. Compra-Venta 
  

a (quien) Luís Antonio Arroyo Nieto y María L. Acosta 
  q 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) Septiembre 14 de 1977, ante el 
  

Dr. Efraín Martinez Paz 
LL) / 

Lt tf : 
  

legalmente inscrita el 4 de Octubre de 1977 (3-961-1379) 
  

Certificación que la requiero para trámite de indole 

  

Judicial [) ¿2 Privada [X 
  

  

WU tartadiusd dll Céd. ident.) 170672741-7 

- Er Tnfrascrito Registrador de la Propiedad del Cantéónp 
  

en legal forma tiene a biene certificar que, revisados los -Íni 
  

dices deños R.gistros de Hipotecas y Gravámenes, desde el añp: 
  

de mil nov-cientos Sesenta y nueve, hasta la presente fecha, 

pera ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibicione Y?
 

  

de enajenar que afecten al lote de terreno uúmero sesenta y O UY
 

  

de la ¡otización "Campo Alagre", de la parroquía wayÓón, de es 
  

Cantón, adquirido por el señor ÁOBIRTO VERGARA GARCES, casado b 

  Y 

mediante compra a los cónyuges Luis Antohko Arroyo wieto y Ma +
 

  

ría Luisa Acosta de Arroyo, según escritura celebrada el ca- 
  

torce de Seotiembre de mil novecientos setenta y siete, ante Ww le
d 

  

notario doctor Efraín Martínez, inscrita el cuatro de Octubre 
  

    de mil novecientos setenta y siete; fsta en mayor extensión mp- 

diente compra a Clemencia Páez de Espinosa, mediante escrizw     

Noto: Los datos consignados errónaa Y dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

al A o



e + -. A , ] - 2 

tura colabrada el quince de Febrero de mil novecientos cuarentá 

y cuatro, ante el votariodbctor Daniel B, llidalgo, inscrita el 

rimafó de Marzo NA ny/se encuentra por estos datos 
Doy 

Y : , : Dhaos . 
ningún gravamen hioptecardo, embargo ni prohibición de enajenar.- 

Julio, a séis de/Enerorde m “oxNecientos noventa y dos as|| o- 
o! 

  

        cho a.m. EN. REGISTRADOR RoR po Rut o 
/ 

/ ) 

Ro 
3 

y 

144 

x 

4 . ¡ 

»* 

sx 

s - 

s, 
£ 

> o Ad 
10, 

da



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

Y Es Quito, de des 149; 

  

  

/ r 
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 09801 
  

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
» 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

  

  

Chaupicruz de este Cantón, (con el historial de años) 
  

de propiedad de Luis Francisco Jimenez Jara y Sra. 
  

el mismo que lo adquirió (éron) por Compra-Venta 
  

a 

a (quien) Amaia Eguiguren Vda. de Valdivieso ” 
  

según escritura otorgada el (fecha y Notario) E an te el Dr, 
  

Ulpiano Gaybor Mora 
  A 

legalmente inscrita el Octubre 17 de 1988 (Tomo 119; Folio 1891; No.1272) 
  

Certificación que la requiero para trámite de indole ' 
  

Judicial (] Privada” [A 
  

Doo odas Céd. Ident.) 170672741-7 
crean 
  

INSI 

  

forma certifica cue: revisados los Índices de los Resistros de Hipotecas y | 

  

para ver los rravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar 

que afecten al inmueble situado ev la parroquia Chaupicruz de este Cantón, 

adquirido por los cónyupes eos hancIsco JIMENEZ JARA y LAURA MERCEDES EN- 
  

  

RICQUEZ MEJIA DE JIMENEZ, mediante compra a la señora Amalia Esuiguren viuda] 
4 

de Valdivieso, secún consta de la escritura otorgada el treinta de Octubre 
  

| 
de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybory- 
  

  

hedora adquirió por adjudicación de la Cooperativa de Fincas Vacacionales 
  

San Vicente, el veinte y ocho de Diciembre de mil novecientos setenta y och 

El infrascrito Reyistrador de la Propiedad del Cantón, en legal] 

Gravámenes, desde el año de mil novecientos setenta, hasta la presente fechh, 

inscrita el diecisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho; la venp 

  

ente el Notario Doctor Hugo Cornejo, inscrita el once de Febrero de mil no 
      ientos ochenta y cinco; ésta adquirió por compra a la señora Amalia ¿puigu: 
  

Noto: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

; _ : : o e A A AAN AM 

£



  

ren viude da de J/oldivieso, el treinta y uno de Dicierbre de mil novecientos setenta, 

2. 91 
ante el *otairio de Sanpolquí Sergio Dávila Cordero, inscrita el cuatro de Marzo de 

mil rovecientos setenta y uno; por éstos datos se encuentra que sobre el inmeblé 

] L Los . : 
pesa una HÍPOWECA a favor del -"lupure Municipio de Quito, para garantizar las obras 

de Urbanización, la misma que los compradores LUIS FRANCISCO JIMENEZ JARA y LAURA 
7 

/ me 

NERCEDES ENRIOTEZ 
Y 

[0 A , 

' E 

hace/copstar que' n 

/ f 
O nal ent 

/ / 

“ la aceptan y se subrogan en esa obligación.- También se      

  

tá embargado ni prohibido de enajenar.- Quito, trogé,de Ene- 

Vi 
/ 
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SUB-TOTADE serra 2d91 726 

o ima VALLA | TRASPASO DE DOMINTOCOTORGA 

TO i ez VERGARA GARCES ROBERTO Y SRA 

4 
| 

0 0 4 O e 8 > - CONTRIBUYENTE - A 

rn a tit emtor a , : 

? 
z 

NOTARIA. '120...DEL CANTON QUITO  -- 
ps o ALCABALA 

SERIE “PD” POR sí TOR 
ko AVISO; Ne 004827 Quito, a .3. de SEPtimebre de 19 91. 

7 A Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. afíe va a celebrafse-ante el suscrito “Notario un Contrato de 
APORTACION A . . . o. . . a... 0... e... 2 fo... 

     
  

a 

  

   
   

   

Po... . . +. dd...» a... es. z 
que otorga ¡ÚBENTO 14 >. 

a favor de IN PILIASIA: 
situado en la parfoquid» d / 
por el precio s/ 00040 
Impuesto de     

  

    
a E. el 

e, 1 

o ataco > 

impuesto Locales Escólares, ung/ por ofé Y a * 
: ds > TS , £. A II     

Valor Especie / 
s/. 50,00 EN 

Valor Timbres G 
2 po)*> eN ¿E 

s/ 160,00 _>” El Notario 

pa 
E O TA A A a dl



VA AAAAORAAAAAAIA PARAGARBARARARAR 
mob 

    

DIRECCION FINANCIERA NN. 26389 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS FARA AGUA FOTABLE añ 

AL ARO 1.991 FECHA 12/11/91 Í 
) NOMERE CIA INMOB SAN DIAGO , 

En coarlcepto del Impuesto sobre la Base Imponible des 

8,096,000. 00 Sucres 

For valor del contrato der C.V. del 

  

infíeble ubicado en: ZAMBIZA 
1 y] ps 

Cie) otorgará: VERGARA ROBERTO 

pe e el notarios 

  

ve anformidad con el Art. iro.. Letra 9) del Decreto le 

Of 

mn 

/ 
Ip al Pagar: 80,760. 00 _ 

Pp 

A 

ativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro A 

dal" N. 51 de dro. de noviembre del mismo año consig 

pa suma des 30,960.00 Sucres 

  

   

   
OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESE AO A: OLA Po * LA 

dy dario Y)    

A A A A A e e e A A A PX e e e o o mo ao. 

LB. Financiero Tesorero Recaudador 

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALAS , 

Comprobante de Pago 

  

Ne 129041 A. 

     Notaría_Decima SEGUNDA Por $ 80.960,00 

Recibí de COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SAN DIEGO [COSA 
. Mil 

la cantidad de OCHENTA MIL NOoVECIENTOS SESENTA SUCRES /idl 
  

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alca- 

balas por concepto de       

  

que otorga ROBERTO ELIAS VERGA j 
a ' 

. > 1 

Parroquia ZÁmBIzA 

Provincia______ Picuincima 

a 

  

| 

|



mo. . > -< == - . - ” 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 13670  J]2 9p1cmgr tr. torso 

Quito, A... de. o o de 19... 

Recibí de . ...CIA.INMOB...SAN-WK DIFGO.. -TCOSAND e la cantidad 

de .CUARENTA-MIL- QUINETTIS- ps E BT sucres, 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

  

según aviso No... a del Notario. Dr. 

QUe OÍOBA o 

O tavor de TN 
á CIA INMOB.. SAN DIEGO > ICISAND e leo a ON .    

  

situado en la parroquia de... .del Cantón. . 
7 

Provincia de 0 0 PP MBIZA por la cantidad de $... Y. a 
MY d96.000/00 

Valor del Formulario S/. 50, A A 
lor cel Formulario S/ co Jefe Provincial de Recaudación de la 

Junta de Defensa Nacional 
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Aa , 
ae 
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Ha I P ) —— 

Do: EN 
' 4 Ad 

e 0 i 

e + 

22 3 
Y Ze Mm 

E o» =$ 
to 3 — $3 

2 = am 
te . o SUBATOTAL: aa os 

o DS 2 CARA TRASPASO DE DOMINIO DTORLA DO oz 
E 4 20 CIJ IMENEZ JARA LUIS FRANCISCO o 

| 5 
, 

sé. 0040283 O O | 
- CONTRIBUYENTE - 

eN, | 

e | 

“+. NOTARIA.%:...DEL CANTON QUITO 
, o e ENS, ALCABALA 

ss yd pd y SERIE “PD” POR SL nc 
: ñ.- $ Lo, : 

; AYISO? N2 004826 Quito, a 3. de .. S£PELEMTGe 19 . 9 

o ” Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

co. APORTE. DE. INMUEBIE LL... .ooccooococoonor rr rr 

que! otorga Lo: JS? PRANCISCO JIMERRA Cocco, 
saver de COS AUiNN o ETE 
¿das PE nde Ia eindda ROGER SAN ab HON. SIMULTANEA. DE.LA. CIA... INMBRILIARIA 

S uraY*y; DETOROR ccoo rr 
por ell a IB OO OO eterno 
Impuesto o el 

: impuesto "Localsaabrcolars, uno por k 

  

s/. Fo a 
Valor Timbres ' 

s/. 160,00 

     



“e 
y AAA ASAARAALIAAADADONCALAOARAARARADARAL 

DIRECCIÓN FINANCIERA Nor 260370: 

IMNFUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

Arno 1.991 FECHA 2/11/91 

NOMERE CIA INMOESAN DIEGO C.A. 

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de: 
+4; 283,000» vo Sucres 

for valor del contrato Je: Cc.v. tel 
HA Inmueble ubicado en: CHAUPICRUZ opa Y 

“ e y 
Gue otorgarás JIMENEZ LUIS 
ánte el notario: pan a 

aa 
De conformidad con el Art, iro. Letra 9) del net 
qislativo de 22 de octUBre 1940, SS A ino "er 
Oficial” N. $1 de Íro. de noviembre d m 
no la suma des 212,830.00 Su ? 

DOSCIENTOS DOCE MIL DCHOCIENTOS MB 

   
       

   TREINTA CON 00/7100 ado kokk rcicico . 
o a Pagar: 212,830.00 Sutr 

MM Fagado con Cheque N, Ñ 
Banco») a 

D. Financiero , Tesorero Recaudador 
NS 

TO TT A DAPRZS 

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALAS 

Comprobante de Pago 

No 129039 A 

DECIMA SEGUNDA 
Notaría___ Por $  212.830,00 

  

Recibí de__ Cía InwoBILIARIA San Dieco Icosano C.A 1 

1] la cantidad 

de Doscientos 

Docé 
MiL 

OCHOCIENTOS 

TREINTA/ 

: 
SUCRES 

/L00 
e 

Impuesto del Uno por Ciento adicional a | 

    

VENTA 
balas por concepto de 

que otorga Luis FRANCISCO JIMENA 

  

Parroquia__CHAUPICRUZ 

Provincia PICHINCHA 
    

SN     
  

» , ' o ra E o . Z 
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No 13669 12 9 110,199) Por 5). 106.470,00 

Quito, a de o .. de 19 

Recibí de “CIA... INMOB..- SAN DIEGO ICOSAND Ja cantidad 

Poo o. Ssucres, de ..CIZNTO-S3IS- MEL CUATROXIOETS" SETENTA 1690 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARÁ. DEPENDA: “NACIONAL, por un icontrato de venta, 

   

   

según aviso No... .. del Notario Dr. o 2% Ze 

que otorga........... es a E 
LUIS JIMENEZ * 

O Favor de. o ci cs 
a CIA 8 IO, SAN DIEGO. ICOSAND o, 

situado en la parroquia de. o. coo co ell Ceontén... >>, 

Provincia de ..... AN CHAO por la contidad de $... Mi 
My '283,000,00 

Valor del Formato 1 Jete Provinliel de Recoudación de 16 
Junta de Defensa Nacional



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        
             

  

  

  

  

sa  nnte o y en fe de 2110 cui sta TERCERA 

> COTIA CORTIFPICADA, el Ddulto, 2 Voinie de cnero de mil no- 

3 
> | 

05 da TT Y 

7 A, 

$ e 

9 DR. JALME NOLIVOS MALDONADO: 

10 NOTARIO DICIMO SEGUWDO. 

1! AT 

Por E Z Za ““aldonada 
12 E e: 

13 o Tao c229 

14 

15 RAZON3- Dando cumplimiento 2 lo dispuesto en el Artículo 

, Segundo de la resclución número: 92-1,1,1. 1914 deda por 

  

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

- “t ” q 

DIGO IGOSAND' C,A,*, celebrada ante mí el 17 de enero de - 

1.392, de la aprobación de la misma que por la presente - 

  

  

  EE
 

  

   DR. JAIME NOLIVO 
O A eS : = 

NOTARIO” DECIMO SEGUNDO +. Y 

zw - 
Dr. Jaime Nolivos Maldonado CO 

-NOTARIA-DECIMA-SEQUNDA— 
Teléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 
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E la prosente 

  

  

o Depiero de 

gscrhura A 1 
JE. 1 

PROPIEDAD de Oujata aso 10 

  
DR 92 

Quito, 8 E AE de 

EGISTRADOR 
  

YA plo E AMA y Á iu JJ 
  

a) aRsTADon y Di La Pp re    
    

  

  

Con esta fecha queda inscrito elpresente Decumento y la 
  

solución número mil novecientos catorce de] l señor Inten: Y 

  

  
  

  

dente de compañías de Quito, de 1% de diciembre de 1992 

bajo el níaero 53 del Registro Mercantil, | tomo 124.- 

Queda archivada la segunda copía certifi de la escri- 
  

tura pública de constitución de la compañía "INMOBILIAR: 

    
CITAS SAN DIEGO ICOSAND C.A.”, otorgada el 1 de enero de 
  

1992, ante el notario décimo segundo del Cántén, Dx. Jal- 
  

Nolivos M..- Se dá así cumplimiento a lo d; ispuesto en 
  

el Art. Cuarto úe la citada Resolución, de confofraidad 

  

a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975 
  

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
  

mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el número 

  

398.- Quito, a ocho de enery/ dy [m11 novecisntos noventa! 
  

  

y tres.- Ely REGISTRADOR , - AY 4) AAA 
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